
AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

Teléfono 927575823-24   Fax 927575784
C/ Escuelas, s/n.

10.394 – BELVIS DE MONROY

EXPEDIENTE Nº 256 /2022

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO NUEVO, TIPO FURGONETA, PARA 

TRANSPORTE DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO Y DE SUS ÚTILES, 
ENSERES Y HERRAMIENTAS DE TRABAJO

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha

Memoria Justificativa necesidad contratación 01-09-2022
Propuesta de contratación del Servicio___ 01-09-2022
Providencia de Alcaldía 01-09-2022
Informe de Secretaría 01-09-2022
Resolución de inicio 01-09-2022
Pliego prescripciones técnicas 14-09-2022
Pliego de cláusulas administrativas 14-09-2022
Informe Secretaria conformidad Pliegos 14-09-2022
Informe Fiscalización -Fase A 14-09-2022
Informe Propuesta de Secretaria 14-09-2022
Resolución Alcaldía aprobación Pliegos y convocatoria 14-09-2022
Anuncio licitación 28-09-2022
Certificado Secretaria proposiciones 28-10-2022
Acta Mesa Contratación 26-10-2022
Requerimiento Licitador propuesto 28-10-2022
Diligencia presentación 07-11-2022
Informe Propuesta Secretaria 08-11-2022
Informe Fiscalización Previa -Fase D 08-11-2022

SEGUNDO. A  la  vista  de  las  características  del  contrato  que  se  pretende 
adjudicar:

Tipo de contrato: Administrativo

Subtipo del contrato: Suministros

Objeto  del  contrato:  Suministro  de  un  vehículo  para  transporte  del  personal  del 
Ayuntamiento y de sus utiles, enseres y herramientas de trabajo

Procedimiento de contratación: abierto simplificado 
sumario

Tipo de Tramitación: 
ordinaria

Código CPV:
34115200-8 Vehículos para el transporte de menos de diez personas
34100000-8 Vehículos a motor

Valor estimado del contrato: 33.057,85 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 33.057,85 IVA%: 6.942,15 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 40.000,00 €

Duración de la ejecución: SEIS MESES Duración máxima: 6 MESES
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AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

Teléfono 927575823-24   Fax 927575784
C/ Escuelas, s/n.

10.394 – BELVIS DE MONROY

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe -Propuesta de 
Secretaría  de  esta  misma fecha,  el  Informe de  Fiscalización  Previa  obrante  en  el 
Expediente y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO

PRIMERO. Adjudicar  el  contrato  de  Suministro  de  un  vehículo  nuevo,  tipo 
furgoneta, para transporte del personal del Ayuntamiento y de sus útiles, enseres y 
herramientas  de trabajo  en las  condiciones  que figuran en su oferta y  las que se 
detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas a:

LOTE ADJUDICATARIO PRECIO /Sin IVA
Unico TRANSTEL, S.A. (CIF. nº A-46063814) 32.999,00 €

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan sido 
seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con preferencia a 
las  presentadas  por  los  restantes  licitadores  cuyas  ofertas  fueron  admitidas,  las 
siguientes: 

El precio más bajo.

Las  razones  por  las  que  no  se  ha  admitido  las  ofertas  de  los  licitadores 
excluidos son las siguientes:

No se ha presentado ninguna otra oferta

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente de acuerdo con el informe de 
fiscalización que se emita por la Intervención.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a 
los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo 
de 15 días.

SEXTO. Designar  como  responsable  del  contrato  a  Dª  KENIA  CECILIANO 
RONCERO, Primera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento.

SÉPTIMO.  Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han  resultado 
adjudicatarios.

OCTAVO. Notificar a la mercantil TRANSTEL, S.A., con CIF. nº A-46063814, 
adjudicataria del contrato, la presente Resolución y advertirle que la formalización del 
contrato se efectuará mediante la firma de aceptación de la resolución de adjudicación, 
citándole para la firma el próximo 15 de Noviembre de 2022, a las 14,00 horas, en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento o de forma electrónica si así lo solicita, el 
mismo día y hora.
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AYUNTAMIENTO DE BELVIS DE MONROY
C.I.F.  P-1002700-A

Teléfono 927575823-24   Fax 927575784
C/ Escuelas, s/n.

10.394 – BELVIS DE MONROY

NOVENO. Publicar  anuncio  de  formalización  del  contrato  en  el  Perfil  de 
contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el 
contenido  contemplado  en  el  anexo  III  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público.

DÉCIMO. Comunicar  al  Registro  de Contratos  del  Sector  Público  los  datos 
básicos  del  contrato  incluyendo  la  identidad  del  adjudicatario,  el  importe  de 
adjudicación,  junto  con  el  desglose  correspondiente  del  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido.

Así  lo  ordeno,  firmo y  sello  con el  de  mi  cargo,  en BELVÍS  DE MONROY 
(Cáceres), a fecha de la firma electrónica.

El Alcalde -Presidente
Fdo. MARCOS PASCASIO GRANADO

Ante mí
El Secretario -Interventor
FDO. VENTURA VACA CORREA

Documento firmado electrónicamente al margen
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